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Comunicado 604 
 
 

Recibe Congreso CDMX dos iniciativas de la Jefa de Gobierno 
 

• Tienen como objetivo reconocer el derecho de las víctimas al acceso de archivos 
en posición de instituciones administrativas; y establecer las estancias infantiles 
gratuitas denominadas Centros de Educación Inicial 

 
27.03.23. El presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, 
diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza (PRI), recibió dos iniciativas de la Jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, a través de las que se expide la Ley de la Memoria 
y se reforma la Ley de Educación. 
 
Al recibir las iniciativas, el congresista Zamorano Esparza afirmó que se les dará el 
trámite legislativo correspondiente y se trabajarán puntualmente.  
 
Consideró que Claudia Sheinbaum tiene una “visión muy completa de lo que es la 
educación y la necesidad de que nuestra entidad, que es la Ciudad de México, corazón 
estratégico del país, tenga una historia y ésta se refleje a través de documentos que 
magnifiquen su importancia”. 
 
Al tomar la palabra, el secretario de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, detalló que la 
iniciativa por la que se expide la Ley de la Memoria de la Ciudad de México, tiene el 
propósito de reconocer el derecho de las víctimas y de la sociedad en general, al acceso 
de archivos en posición de instituciones administrativas de la Ciudad de México, además 
de establecer la figura de sitos de memoria y asignar atribuciones a la Secretaría de 
Cultura para preservar los sitios de memoria. 
 
Aunado a ello, dijo, se establecen atribuciones a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda para implementar y ejecutar acciones para impulsar la conservación, el fomento 
del patrimonio cultural urbano y los espacios públicos que hayan desarrollado hechos 
históricos. Mientras que la Secretaría de Cultura contará con un Centro de 
Documentación y de Investigación de la Memoria. 
 
La segunda iniciativa entregada reforma diversas disposiciones de la Ley de Educación 
de la capital, y tiene entre sus aspectos más relevantes establecer las estancias infantiles 
gratuitas denominadas Centros de Educación Inicial, así como crear la Comisión Estatal 
para la Planeación de la Educación Superior. 
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Además, establece la beca de bienestar para niñas y niños; incorpora a la ley el programa 
de becas para útiles; y establece la existencia de la Beca Leona Vicario, dirigida a niñas, 
niños y adolescentes de cero a 17 años que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
por haber perdido a sus padres o tutores a consecuencia del COVID.  
 
De igual forma se incorpora a la ley el reconocimiento a la creación de la Universidad 
Rosario Castellanos y la Universidad de la Salud, cada una como organismos públicos 
descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
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